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DICTÁMEN PERICIAL TÉCNICO 

 

1. RESPONSABLE DE LA PERICIA 

El responsable de la pericia para las instalaciones sanitarias es el Ingeniero VÍCTOR 

MIGUEL CASTILLO LAFORA, Ingeniero Civil, con Registro CIP N° 56278, miembro 

hábil del Centro de Peritaje del Consejo Departamental de Lima del Colegio de 

Ingenieros del Perú.  

2. SOLICITANTE 

El solicitante de la pericia es la COOPERATIVA DE SERVICIOS EDUCACIONALES 

ABRAHAM LINCOLN SRLTDA., ubicado en la Calle José Antonio N° 475, distrito de 

La Molina, provincia y departamento de Lima.   

3. OBJETO DE LA PERICIA 

El objeto de la pericia es verificar las instalaciones sanitarias del Laboratorio de 

Ciencias del Pabellón High School del Centro Educativo Abraham Lincoln y proponer 

las correspondientes recomendaciones. 

4. ANTECEDENTES 

El 15.07.2016, la Gerencia General de la COOPERATIVA DE SERVICIOS 

EDUCACIONALES ABRAHAM LINCOLN SRLTDA., mediante Carta s/n, solicitó al 

Centro de Peritaje del Consejo Departamental de Lima del Colegio de Ingenieros del 

Perú, una pericia para verificar el estado de las instalaciones de gas, instalaciones 

eléctricas e instalaciones sanitarias, relacionadas con el Laboratorio de Ciencias del 

Pabellón High School del referido Centro Educativo. Se designó como representante a 

la Señorita Erika Valderrama, Jefa de Logística, con quien se ha llevado a cabo las 

coordinaciones pertinentes. 

 

El 21.07.2016, el Centro de Peritaje, mediante Carta Nº 1334-B-2016/CP/CDL/CIP, 

designo como Peritos a los Ingenieros Jorge Eduardo Juárez Eyzaguirre, Jorge David 

Legua Brizuela y Víctor Miguel Castillo Lafora con Registros CIP Nº 13077, 19441 y 

56278, respectivamente, quienes tomaron contacto con la persona designada y 

efectuaron la visita de inspección técnica. 
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El 26.07.2016, los peritos, previa coordinación con la Señorita Erika Valderrama, 

realizaron la inspección técnica en el local, materia del peritaje, para definir el objeto y 

alcances de la pericia y poder formular la Propuesta Técnica y Económica. 

 

El 02.08.2016, los peritos presentaron al Centro de Peritaje del CDLIMA-CIP, la 

Propuesta Técnica y Económica para la realización de la Misión Pericial, la cual fue 

revisada y aprobada en el Directorio y enviada al Cliente. 

 

Aceptada la propuesta por la COOPERATIVA DE SERVICIOS EDUCACIONALES 

ABRAHAM LINCOLN SRLTDA., el sábado 13 de agosto de 2016, se llevó a cabo la 

inspección detallada de los laboratorios. 

5. METODOLOGÍA 

Para llevar a cabo el presente peritaje se ha seguido la siguiente metodología: 
 

a) Evaluación in situ de las Instalaciones Sanitarias. 

b) Verificación del cumplimiento de la Normativa aplicable. 

c) Análisis de la información obtenida en campo. 

6. FUENTES DE INFORMACIÓN 

Se reunieron los siguientes documentos: 

 

a) Planos de instalaciones Sanitarias 

b) Cuaderno de Obra incompleto 

c) Normas y Códigos Vigentes según la Especialidad. 

7. INSPECCIÓN OCULAR 

Se efectuó una inspección detallada de las instalaciones correspondientes a los tres 

(03) laboratorios con los siguientes resultados: 

 

7.1. Laboratorio de Física (Physics Lab.) 

 
Se ha observado lo siguiente: 

 

7.1.1.  Sistema de Agua 

 

a) En cada mesa de trabajo existe un lavadero de acero inoxidable con una 

llave pico de ganso conectado por un tubo de abasto a una tubería de fierro 

galvanizado de 1/2” de un total de 5 mesas. 

b) Un lavadero adicional al ingreso del laboratorio con características similares 

descrito en párrafo precedente en el salón del laboratorio. 
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c) Una ducha de seguridad incluida su fuente lava ojos al ingreso del laboratorio 

d) Llave de compuerta de control de agua de ½” en la sala de laboratorio. 

e) Llave de compuerta de control de agua de ½” en el almacén. 

f) La tubería de agua instalada es de PVC de ½” empotrada 

g) No tiene instalaciones de agua caliente. 

 

7.1.2. Sistema de Desagüe 

 
a) En cada mesa de trabajo existe un lavadero de acero inoxidable conectada 

a una trampa plástica de desagüe de 2” y esta va conectada a una red 

colectora de desagüe de tubería PVC de 2” que va empotrada en el piso de 

la sala de laboratorio y almacén respectivamente de un total de 5 mesas; 

esta red colectora va hacia una caja de registro instalada. 

b) Existen registros ciegos de 2” para control de atoros. 

c) No hay Expediente Técnico para analizar las especificaciones tanto de agua 

como de desagüe. 

d) No existen anotaciones en el Cuaderno de Obra relacionados con la 

construcción del sistema. 

 

7.2. Laboratorio de Biología (Biology Lab.)  

 
Se ha observado lo siguiente: 

 

7.2.1. Sistema de Agua 

 

a) En cada mesa de trabajo existe un lavadero de acero inoxidable con una 

llave pico de ganso conectado por un tubo de abasto a una tubería de fierro 

galvanizado de 1/2” de un total de 5 mesas. 

b) Un lavadero adicional al ingreso del laboratorio con características similares 

descrito en párrafo precedente en el salón del laboratorio. 

c) Una ducha de seguridad incluida su fuente lava ojos al ingreso del laboratorio 

d) Llave de compuerta de control de agua de ½” en la sala de laboratorio. 

e) Llave de compuerta de control de agua de ½” en el almacén. 

f) La tubería de agua instalada es de PVC de ½” empotrada 

g) No tiene instalaciones de agua caliente. 

 

7.2.2. Sistema de Desagüe 

 
a) En cada mesa de trabajo existe un lavadero de acero inoxidable conectada a 

una trampa plástica de desagüe de 2” y esta va conectada a una red 

colectora de desagüe de tubería PVC de 2” que va empotrada en el piso de 
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la sala de laboratorio y almacén respectivamente de un total de 5 mesas; 

esta red colectora va hacia una caja de registro instalada. 

b) Existen registros ciegos de 2” para control de atoros. 

c) No hay Expediente Técnico para analizar las especificaciones tanto de agua 

como de desagüe. 

d) No existen anotaciones en el Cuaderno de Obra relacionados con la 

construcción del sistema. 

 

7.3. Laboratorio de Química (Chemestry Lab.)  
 

Se ha observado lo siguiente: 
 

7.3.1. Sistema de Agua 

 
a) En cada mesa de trabajo existe un lavadero de acero inoxidable con una llave 

pico de ganso conectado por un tubo de abasto a una tubería de fierro 

galvanizado de 1/2” de un total de 5 mesas. 

b) Un lavadero adicional al ingreso del laboratorio con características similares 

descrito en párrafo precedente en el salón del laboratorio. 

c) Una ducha de seguridad incluida su fuente lava ojos al ingreso del laboratorio 

d) Llave de compuerta de control de agua de ½” en la sala de laboratorio. 

e) Llave de compuerta de control de agua de ½” en el almacén. 

f) La tubería de agua instalada es de PVC de ½” empotrada 

g) No tiene instalaciones de agua caliente. 

 

7.3.2. Sistema de Desagüe 
 

a) En cada mesa de trabajo existe un lavadero de acero inoxidable conectada a 

una trampa plástica de desagüe de 2” y esta va conectada a una red 

colectora de desagüe de tubería PVC de 2” que va empotrada en el piso de la 

sala de laboratorio y almacén respectivamente de un total de 5 mesas; esta 

red colectora va hacia una caja de registro instalada. 

b) Existen registros ciegos de 2” para control de atoros. 

c) No hay Expediente Técnico para analizar las especificaciones tanto de agua 

como de desagüe. 

d) No existen anotaciones en el Cuaderno de Obra relacionados con la 

construcción del sistema. 

8. ANÁLISIS 

8.1. Sistema de Agua 

 

Se ha inspeccionado en los Laboratorios de Física, Química y Biología y con respecto 

a ello se ha analizado: 
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a) Empotramiento de las redes de agua fría en buen estado. Cumple con la Norma 

IS 010. 

b) Tubería de agua fría instalada es de PVC de ½” en buen estado. Cumple con la 

norma IS 010. 

c) Instalación en los puntos de agua en buen estado. Cumple con la norma IS 010.  

d) Las duchas de seguridad y fuentes lavaojos son equipo importantes para los 

casos de emergencias, derrames o salpicaduras de productos químicos sobre las 

personas, con riesgo de contaminación o quemadura química.  

Están alimentados con agua potable a temperatura media. La eficacia de estos 

equipos depende de su correcto funcionamiento, su buen estado de 

mantenimiento y una formación suficiente del personal de laboratorio. 

La ducha de seguridad proporciona el suficiente caudal de agua para empapar de 

inmediato y completamente a una persona. 

El cabezal es grande (20cm) y cumple con las especificaciones de la Norma de 

Seguridad Internacional, al igual que los orificios de salida del agua. Hay que 

procurar que el agua no esté fría (preferiblemente entre 20º y 35º) por lo tanto se 

recomienda colocar un aditamento que mantenga la temperatura indicada y que 

disponga de desagüe.  

e) El sistema de abrir el paso del agua es correcto tiene un tirador triangular unido a 

una barra fija que acciona la caída inmediata del agua.  

Conviene que dispongan de desagüe para que el agua no quede encharcada.  

f) El chorro proporcionado por las boquillas de los lavaojos es de baja presión por lo 

que cumple con las especificaciones de la Norma de Seguridad Internacional. 

Es recomendable que el agua esté templada por lo que se recomienda colocar un 

aditamento que mantenga la temperatura indicada y que disponga de desagüe  

g) Las llaves compuertas de agua de las duchas de seguridad como de las fuentes 

lavaojos, deben estar situadas en un lugar no accesible para el personal no 

técnico de mantenimiento, con el fin de evitar cortes de suministro no deseados; 

estas deben permanecer permanentemente abiertas y en este caso no cumple por 

lo que se deberá proteger y señalizar. 

h) No cuenta con señalización de la ducha de emergencia y fuentes lavaojos en 

ninguno de los 3 laboratorios, por lo se deberá colocar la misma en un lugar muy 

cercano a ellos. 
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i) La revisión de las duchas y lavaojos de los laboratorios se realizará por parte de 

los Técnicos de laboratorio o personas que designe el Administrador del Colegio. 

En este caso No cuenta con etiqueta de Mantenimiento ya que esta debe de 

renovarse cada 15 días. Por lo que se hace necesario hacer el Mantenimiento 

respectivo. 

j) Las duchas de emergencia y fuentes lavaojos; suelen ser de color amarillo 

brillante para facilitar su localización en este caso se recomienda el pintado de las 

mismas. 

k) Las duchas de emergencia están cerca de enchufes y tableros eléctricos por lo 

que se recomienda tomar acciones con respecto a la ubicación de uno o de otro. 

 

8.2. Sistema de Desagüe 

 

Si bien es cierto de acuerdo a diseño de la tubería colectora de desagüe según los 

ábacos de HUNTER para las unidades de gasto instaladas no pasa de 12 UG y para 

ello solo es necesario el diámetro de la tubería instalada que es de 2”. Pero por la 

longitud del tendido y por el uso de los lavaderos, se recomienda reemplazar dicha 

tubería por una de PVC de 4” a fin de evitar atoros futuros y un funcionamiento 

adecuado del sistema de desagüe por la importancia del mismo 

9. OBSERVACIONES 

9.1. De las Instalaciones Sanitarias 

 

Luego del análisis de los resultados de las inspecciones y la revisión de la 

documentación disponible podemos indicar lo siguiente: 

a) Las instalaciones Sanitarias no han contado con un expediente Técnico que tenga 

memoria descriptiva, Especificaciones Técnicas en donde se establezca la calidad 

de los materiales a usar por lo que se tendrá que recurrir a la Norma IS- 010 y el 

cumplimiento de las mismas. 

10. DICTAMEN DEL PERITO 

10.1. De las Instalaciones Sanitarias 

 
En conclusión, en el estado actual las instalaciones Sanitarias no cuentan con las 

condiciones de funcionamiento apropiadas para su operación.  

Por lo que se recomienda tener en cuenta las observaciones y anotaciones indicadas 

en el punto 8 y 9 del presente peritaje. 
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11. PANEL FOTOGRÁFICO 

Se adjunta en la siguiente página las fotografías correspondientes: 
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PANEL FOTOGRÁFICO 
 
 

 
 

Foto N° 1: No cuenta con señalización en ninguno de los 3 
laboratorios. Se requiere este tipo de señalización según la Norma de 
Seguridad en Laboratorios. 

 
 

 
 

Foto N° 2: Las duchas de emergencia; deben ser de color amarillo 

brillante para facilitar su localización 
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Foto N° 3: Las duchas de emergencia están cerca de enchufes, 

aparatos y tableros eléctricos 

 

 
 
 

 
 

Foto N° 4: Laboratorio de Biología con instalación similar al de Física 

de los lavaderos con cuello de ganso. 

. 
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Foto N° 5: Laboratorio de Biología con instalación similar al de Física 

y Química de la instalación del punto de agua en lavaderos. 

 

 
 
 

 
 

Foto N° 6: Laboratorio de Biología con instalación similar al de Física 

y Química, llaves de control de agua expuestas, por lo que se deberá 

colocar una tapa de protección. 
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Foto N° 7: Laboratorio de Biología con instalación similar al de Física 

y Química, ducha de emergencia y lavaojos. 

 
 
 

 

 
 

Foto N° 8: Laboratorio de Biología con instalación similar al de Física 

y Química. Punto de desagüe en lavaderos con trampa Sanitaria. 

 
 
 
 



 

 
Ley N° 24648 

COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERÚ 

CONSEJO DEPARTAMENTAL DE LIMA 

CENTRO DE PERITAJE 
“GUILLERMO VAUDENAY REYES” 

 

Dictamen Pericial Técnico: Verificación Instalaciones Sanitarias Centro Educativo Abraham Lincoln  Página 14 
 

 
 

 
 

Foto N° 9: Laboratorio de Biología con instalación similar al de Física 

y Química. Registro ciego de 2” 

 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 


